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ACTA PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 

 
 
PRESIDENTE: 
Dª. Isabel Sola Ruiz, Vicesecretaria 
VOCAL: 
Juan José Gil Martínez, Jefe de servicio 
de Gestión Informática, Centro Regional 
de Informática, D. Gral. de Patrimonio e 
Informática. 
FUNCIONARIO LICENCIADO EN 
DERECHO: 
D.ª Carmen M.ª Rodríguez Navarro, 
Asesora Jurídica 
INTERVENCIÓN: 
Dª. Carmen Moreno Antequera, 
Interventora Delegada de la Consejería 
SECRETARIA: 
Dª Ana Gomariz Marín, Jefe de Servicio 
de Contratación 
 

 
 

En la ciudad de Murcia, con fecha 16 de 
marzo de 2017, se reúnen en la Sala de la 
Vicesecretaria, a las 13,15 horas, las 
personas al margen mencionadas, 
componentes de la Mesa de Contratación 
para la propuesta de adjudicación relativo al 
expediente de tramitación ordinaria, por 
procedimiento abierto, con varios criterios de 
adjudicación, 1/17 (72/16): SERVICIO DE 
ASISTENCIA TÉCNICA DE APOYO A LA 
GESTIÓN DE LOS SISTEMAS 
INFORMÁTICOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PATRIMONIO E 
INFORMÁTICA  
 
 

 
 
 
 

 
Excluida de la licitación la proposición de Emurtel, S.A., con fecha 15 de marzo de 

2017, la Comisión de valoración nombrada al efecto en el expediente de referencia, emite 
Informe de valoración de los criterios evaluables de forma automática (documentación 
contenida en el sobre nº 3 de las empresas admitidas), procediendo los miembros de la Mesa a 
su examen y comprobación, en sesión privada. 

 

De acuerdo con la valoración de la Comisión de valoración, la puntuación obtenida por 
las ofertas de las empresas licitadoras y admitidas, relativa a la proposición económica, es la 
que se detalla en la siguiente tabla: 

 

 

 

Empresa licitadora 
Importe ofertado  

(IVA incluido) 

Importe bajada % de bajada 
respecto al 
importe de 
licitación 

Puntuación 

UTE Oesía Networks- 
Inforges 

1.136.986,18 € 
60.559,90 €  5,06 % 9,87 

Ayesa Advanced 
Technologies S.A. 952.104,66 € 245.441,42 € 20,50 % 40,00 
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Asimismo, la puntuación obtenida por las empresas licitadoras, relativa a las “mayor 
aportación de recursos”, es la siguiente: 

 

 Ponderación Puntuación 

Subapartado  

UTE Oesía 
Networks- 
Inforges 

Ayesa 
Advanced 

Technologies 
S.A. 

Mayor cualificación del personal 40 40 40 

TOTAL 40 40 40 

 

Las dos ofertas obtienen la máxima puntuación al ofertar cada una 2 técnicos 
adicionales con dedicación de 1.800 horas y al menos tres años de experiencia. 

 

 

Las puntuaciones globales obtenidas de los criterios evaluables de forma automática 
por cada una de las empresas licitadoras y admitidas son las que se detallan en la siguiente 
tabla: 

 

 

 

 Ponderación Criterio Puntuación 

Subapartado 

 

 

UTE Oesía 
Networks-
Inforges 

Ayesa 
Advanced 

Technologies 
S.A. 

A. Proposición económica 40 1 9,87 40 

B.1. Mayor aportación de 
recursos 

40 2 
40 40 

TOTAL 80  49,87 80 
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Habiendo valorado todos los criterios de adjudicación, tanto los dependientes de un 

juicio de valor como los evaluables de forma automática, las puntuaciones globales obtenidas 
de las empresas licitadoras y admitidas son: 

 

 Ponderación Criterio Puntuación 

Subapartado 

 

 

UTE Oesía 
Networks-
Inforges 

Ayesa 
Advanced 

Technologies 
S.A. 

A. Proposición económica 40 1 9,87 40 

B. Oferta técnica       

B.1. Mayor aportación de 
recursos 

40 2 
40 40 

B.2. Certificaciones de 
recursos ofertados 

15 3 
15 15 

B.3 Prestaciones adicionales 5 4 4,18 5 

TOTAL 100  69,05 100 

 
 
La Mesa de contratación, a la vista de la valoración final, que contempla la 

puntuación de los criterios de adjudicación dependientes de un juicio de valor y la puntuación 
obtenida en los criterios de adjudicación automáticos otorgada por la Comisión de Valoración, 
formula PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO  a favor de la empresa AYESA 
ADVANCED TECHNOLOGIES, S.A, por un importe de 786.863,36  € (IVA excluido). 

 
La Mesa de Contratación, no habiendo más asuntos que tratar da por terminada la 

sesión a las 14:00 horas en el lugar y fecha arriba indicados, levantándose la presente Acta 
firmada por los asistentes. 
 
 
 
 
Fdo.: Isabel Sola Ruiz Fdo.: Ana Gomariz Marín 
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